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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA Y
PARTES

De una parte, el Sr. Lluís Cabrera Pérez, como decano de la Facultad de Geología de la Universidad de Barcelona, con el NIF Q-0818001-J, ubicada en la calle Martí i Franquès, s/n de Barcelona, con el código postal 08028 y teléfono 934 021 335 y por delegación del rector de esta Universidad; y de la otra, D.º / D.ª 
Ambas partes suscribimos este convenio de cooperación educativa regulado por el Real Decreto 1497/81, actualizado por el Real Decreto 1845/94, en el cual participa el/la estudiante D.º/D.ª 
ANTECEDENTES

1. La Ley Orgánica 6/2001 de Universidades establece en los artículos 2.2.d, 33.1 y 34.3 que las universidades, en uso de su autonomía, pueden impartir sus propios estudios.

2. El Estatuto de la Universidad de Barcelona aprobado por el Decreto 113/1997, de 13 de mayo, establece en los artículos 106 y 107 la posibilidad de ofrecer otras enseñanzas, como las enseñanzas específicas de interés social.

3. El Real Decreto 1497/1981, de 19 de junio, modificado por el Real Decreto 1845/94, establece las características que tienen que configurar los convenios de cooperación educativa entre las universidades y empresas o instituciones para la realización de estancias en prácticas de estudiantes matriculados en dichas universidades.

4. La Normativa reguladora de las prácticas en empresas e instituciones aprobada por la Junta de Gobierno en fecha de 16 de julio de 2002.

5. El Real decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, actualizado por el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio, sobre directrices generales comunes a los planes de estudios de los títulos de carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional. El artículo 6.3 establece que los planes de estudios que aprueben las universidades deberán especificar la enseñanza práctica.

6. La voluntad de la Universidad de Barcelona de favorecer que el alumnado de primeros y segundos ciclos de cualquiera de las enseñanzas que ofrece, o de las que ofrecen sus centros adscritos, complete su formación con estancias de prácticas en el ámbito laboral.

7. La mencionada empresa o institución se hace eco de la necesidad de que los estudiantes realicen una parte de su formación en el ámbito laboral.

8. De la conjunción de las circunstancias expuestas más arriba, consideramos de interés la colaboración mutua.

PACTOS

1. La colaboración se concretará en un programa de prácticas que ha sido verificado por el Consejo de Estudios de la enseñanza implicada en este convenio.

2. El tiempo total de dedicación de cada estudiante en la empresa o institución es de 
3. El Consejo de Estudios ha nombrado al profesor/a 
4. La empresa o institución ha nombrado a D.º/D.ª 
5. La empresa o institución abonará directamente al/a la estudiante que firma este convenio, en las fracciones que considere y como máximo al finalizar el plazo de vigencia, la cantidad de 
6. Además, la empresa o institución abonará 
7. Respecto a la valoración o repercusión estrictamente académica de las prácticas, ésta será de competencia exclusiva de la Universidad.

8. La realización de las prácticas no generará, una vez finalizadas, más compromisos que los acordados en este convenio y en ningún caso producirá obligaciones propias de un contrato laboral entre el/la estudiante y la empresa o la institución.

9. Cualquier eventualidad de accidente tiene que tratarse bajo el régimen del seguro escolar voluntario, el cual tiene que ser formalizado por el/la estudiante en caso de que no se haya hecho en el momento de firmar este convenio. No se aplica el régimen de seguros de las leyes laborales, ya que no existe ningún contrato laboral.

10. Una vez finalizado el programa, el/la estudiante puede solicitar un certificado de la empresa o institución acreditativo de las prácticas llevadas a cabo.

11. La vigencia de este convenio acabará cuando finalicen las actividades prácticas del/de la estudiante.

12. Con anterioridad a esta fecha, el convenio puede ser rescindido mediante una denuncia escrita de finalización por cualquiera de ambas partes.

En prueba de conformidad, las partes interesadas firmamos este convenio en el lugar y la fecha mencionados más abajo.

Barcelona, 
La Universidad
La empresa / La institución
El/La estudiante

El decano/a de la Facultad de Geología
(Sello y firma)
(Firma)
(Sello y firma)
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